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B® MIRAOSLA»
Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AHTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE. PROVINCIA.
ZARAGOZA.

' Núm. 70.
Circular núm. W5.

La postergación punible que en la mayor parle de los 
pueblos de la provincia ha sufrido hasta ahora el importan - 
te servicio de la formación de los padrones de riqueza y 
repartimientos , y la multitud de reclamaciones que de 
sus resultas se- han aglomerado en las oficinas, por la 
desigualdad con que se han hecho efectivos los impues
tos, prescindiendo de otros graves abusos que no han 
dejado de cometerse á la sombra de semejante desoí~ 
deh, oblig ron á la suprimida Intendencia en el año 
próximo pasado (después de haber agotado todos los me
dios de persuasión que son" imaginables a! cabo del tiem
po transcurrido desde que se plantearon las nuevas le 
yes tributarias) á imponer algunas mullas de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 46 di I Real de
creto de 23 de Mayo de 1843, á m-mdar á unos pue
blos plantones de apremio, y a otros, comisionados de 
alguna instrucción con encargo de ausiliar y activar los 
trabajos estadislicos , según las circunstancias especia
les que en cada uno de ellos concurrían. Y si bien es
tas medidas de coacción , aunque desagradables siem
pre por las vejaciones que causan , han dado resulta
dos satisfactorios, puesto que á fines du Diciembre del 
año último eran muy pocos los as untamientos que se 
h úl iban en descubierto de los servicios relacionados; 
reciente,-n nte me ha sido forzoso acceder á la autori
zación que me hm pedido la Administración de con
tribuciones directas y la Comisión especial de estadís- 
lici , -para apremiar á los pueblos que, después de ven
cidos ios plazos señalados al efecto, no habían remiti

do dichos documentos respectivos al corriente año, á fin 
de evitar que se reproduzcan en él iguales omisiones 
que en los anteriores, y las consecuencias desagradables 
que se han indicado. Esto deberá hacer conocer á los 
ayuntamientos de la provincia , la decisión con. que 
me propongo exigir sin ninguna contemplación el pun
tual y exacto cumplimiento de los deberes que les im
ponen las leyes tributarias y la municipal de 8 de Ene
ro de 18-Í S, si bien por otra parte me encontrarán siem
pre dispuesto á dispensarles toda la protección que de
penda de mi autoridad, las corporaciones municipales 
que celosas en el desempeño de la noble misión que 
las está confiada, cuiden de evitar la adopción de me
didas coercitivas , pagando con puntualidad las contri
buciones y facilitando cuantos datos y noticias se las 
reclaman y son indispensables en las oficinas para or
ganizar la administración rentística y económica de los 
pueblos. I al es la marcha constante que seguiré mien
tras conserve el gobierno de esta provincia que S. M. 
se ha dignado conferirme. Mas para establecerla de un 
modo definitivo, y antes de negarme á prestar mi asen
timiento á ninguna reclamación en solicitud de mo
ratoria cualquiera que sea el protesto en que se fun
de, después de transcurridos los plazos señalados por 
instrucción para evacuar los servicios y obligaciones que 
se hallan cometidas á los ayuntamientos , he creído de
ber inaugurar dicha marcha con un acto de equidad 
que será el único que ejerceré con las municipalida
des omisas en el desempeño de sus deberes , y al efec
to he acordado que desde el recibo del Boletín oficial 
en el que se inserte esta circular, cesen en los pueblos 
las comisiones de apremio que actualmente existen solo 
por la Lilla de presentación de los padrones do rique
za, repartimientos y demas documentos estadísticos que 
con repetición se les tiene reclamado , pues-en ios que 
hay ademas descubiertos de contribuciones, continua
rán los comisionados basta su total solvencia, y se es- 
ceplúan también de la gracia de que se trata, los pue
blos que han sido mas morosos y ápalicos , en razón á 
que no han remitido siquiera ninguno de los docu
mentos correspondientes al año anterior , y cuyos co
misionados serán unos relevados , y otros recibirán 
nueva autorización para permanecer en ios pueblos con
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las demás instrucciones qtie les serán comunicadas por 
la Administración y Comisión de. estadística. Zaragoza * 
Enero 2-3 de 18oD.—José M iria de (lispert.

, 71
Circular nú ni. 46.

Los Alcaldes con• tituciondlrs de los pueblos de esta 
provincia, empleados de protección y S. P. y Guar
dia civil procurará o U captura do los reos cuyas se
ñas se esptesan á cóntinu tciun y‘ si la cons-goJi -cn los 
remitirán bien escn'i idos á dis o-srion de la A^'.uri- 
dad por quien son reckrna.dos. Zaragoza 31 de. lípcro 
de 1830.—José M..na de Gi-pert.

Miguel Saychez, desrilxT del regimiento iní ulería 
Berna Gobema lom , natural Je Calamocha provincia- 
de Teruel, edad 18 años, pelo y cejas negro, ojos par
dos, nariz regular, barba- clara, color moreno , esta
tura chicó pies y dos lineas.

Lo reclama el Excmo. Sr. Capitán general de esto 
distrito.

Valentín Plias., natural y vecino de estn ciudad, de
sertor del regimiento de Santiago s2 .)p cali Ib-fía", pelo 
y cejas castaño , ojos pardos , nariz regubír, barba cla
ra, color bueno.

Es reclamado por el Excmo. Sr. Gobernador jnili- 
tar do esta ciudad.

Vicente Giménez, natural de Torrij ) del Campo, que 
se hallaba conüiiado en el prenidio de. Meli'la, da cü- 
cio traficante de caballos, cdni 56 anos, estatura cin
co pies cinco puiga-.las. pelo negro, ojos i.i. , narizre- 
gular , cara larga, barba cerrada, color moreno.

Lo reclama el Excmo. Sr. Gobernador militar y polí
tico de Mclilia.

Núm. 72.
Circular núm. ¥7.

En el artículo -19 !el regla mentó para la organiza • 
cion , orden y gobierno í# reserva dd ejército, qüe ^e 
insertó en los Boletines oficiales del 9 del corriente nú
mero 4 y sucesivos, se disjione que los indivi luos qu.e 
la componen puedan dirigirse para proporcionarse su 
Iñudo de vivir, a cualquier punto dentro de la pro
vincia, con permiso y pase del comandante del cuadro 
de que depende, notado por las autoridades locales del 
pueblo de su.resi lencia; pero que en ningún caso y 
durante el tiempo que se hallaren en sus hogares pue
dan salir de la provincia sin espreso Real permisb. Sin 
endiargo de esta pievem iomy las que contiene la Real 
orden de 19 de Diciembre del año último, que se in
sertó en el mismo BaMin, algunos alcaldes descui
dando, sus deberes, h¡n^perotitido la salida su do
micilie <í algunos individuos de la reserva , sin llenar 
aquel requisito, por lo cual advierto a lodos que exi
giré la mas csUevIia respoñsa bilí dad al que incurra en 
igual falta; y en el caso de que cualquiera de dichos 
sugetos alian 1 naso la población sin conocimichto de la 
autoridad, darán parle inmediatamente bien á susge- 
fes respectivos ó á este Gobierno , par í acordar la pro
videncia que correspond í. Zaragoza 31 de Enero de 
1850.—José María .de Gispert.

Nám 76 ■ •-
Ciri.nl,ir nám 48 .

En cumplimienio i'<- lo p vellido en Real orden cir- 
' culac de 20 de Seliei bre del uño último , se inserta á 

coutinuacion nota d \ •¡os sujetos que en solicitudes 
presentadas CW esta feclni , bun reclamado su inclt/sion 
en las listas eleciuces para Diputados á Cortes y pro- 
viuci les, por reunir los requisitos que previene la ley. 
Zaragoza 31 (fe Enero de !8"‘íL—J sé Mana <le Gispert.

D. Francisca ¡>''0:, vecino o - • il" n i -.-, i de la Sier
ra, p<*r pagir 467 rs. ¿4 nirs. de cmitnbueion.

D. Pascual G I tic P»eru'.bé,'v-rino de esta capital, 
por pagar 140v rs. de cudlribúciou. -

D. Antonio Cantarero, cura párroco de la Señoría 
de rerrer, (¿omu capacidad, por. pagar mus de 200 rs’. 
de coatrilúicion.

Mo-’C Ramón Terrbr y Mosen Antonio. Romea, 
pres! iteres beneficiados de Morata de Giloca , como 
cauacidi íes por pagar mas de 200 rs. de contribución.

Moten Juan Francisco Laiena, Mosen Antonio Rio- 
seco, Musen Custodio Donoso; Mosen .Miguel Hernan- 
d z, Mosen Antonia Quilun, Mosen Vicente Lafuente, 
compqnenlés el cahibio eclesiástico de la iglesia par- 
roqiind <; fbdes, por haber sat:?fecho en el año úl
timo 403 rs. 2 rñrs. do contribución cada uno.

' M ■••(•! Anzolo 'lateo, Mosen .yjsé Francia, Mosen 
Ig-i vio i‘.ircelon:i, beneficiados diT capitulo eclesiás— 
tic.) tie la iglesia parroquial de" Terrer, por satisfacer 
mancomuna lamente 1899 rs. 8 mrs. de contribución.

Musen José Longares y Mosen Elias Mafia, benefi
ciados de Vel'lla de Giloca, por satisfacer mas de 200 
rs. de cont;ibuciuh.

. D. Antonio Millan, beneficiado del pueblo de Vi- 
ílárroya, como capacidad, pur satisfacer 210 rs. de 
cuütiibuoion

D. M nucí Lascuevas, id. id. por pagar 218 rs. 
de contribución.
' D. Virente Gutiérrez, farmaceúlico, del mismo pue
blo, por pagar 2l2 rs. de contribución.

Mo -c h  Joaquín I.brente, Mosen Gaüdioso Polo, Mo
sen Miguel Arand , Mosen Pascual Herrero , Mosen 
Joaquín Pablo ", Mosen Francisco Sebastian , Musen 
Jus¿ Calvó y . Mosen Manuel Calvo, presbíteros, be
neficiados de, Malueuda, por pagar m s de 200 rs. de 
feonlribucloñ. . .

Alosen Mariano ¡bañes, Mosen Jacobo Percebal, 
Musen R rnabé Mateo, presbíteros , beneficiados de 
Torrblvá de ¡Abóla, por [lugar 472 rs. de contribu
ción cada uno. :

D: Silvestre Supervia, vecino de Tauste . con ca
lidad de elector reclama la inclusión en las lisias 
por reunir lus requisitos -que previene la ley y pagar 
la contribución prevenida ios sugetos siguientes:

D. José Salas de J >rge. IX Ignacio Pola. D. An
drés Cardona. I). Manuel Monguilod y Gil. D. Anto
nio Tuíiela de Juan. D. M muel Salas de Juan. Don 
Francisco Gibestre. D. Pascmil Vera, menor, i). An
gel Ramirez. D. Francisco Llera. I). Francisco Aguer- 
ri. D. Gei-aro G dhzo. D. Pascual Cardona , f.irma- 
céútico. L). Benito Aparicio, fa¡maceútico. D. Fran- 

. cisco Andrés, capitán retirado.
1). Frai^isco de Paula Funes y D. Angelo Saséra, 

vecinos de esla capital, con calidad do des lores-, re
claman la inclusión en las listas por reunii les requi
sitos que previene la ley y pagar la conlrili-i ion se- 
ñahda los sugetos siguientes , vecinos igualmente de 
esta capital. - .

i). Saúl igo San V irlí i D. Paicual Rahadan. Don 
Pedro Pallaruelo. /D. Di<>nisin Poy. D. Custodio C lvete. 
D, Miguel Gms. D. Jorge Gros. D. Mari. .<o Cerezo, 
mayor. I). riano Cerezo, menor. D. Jum Zay. 
D. Joaquín Lóestruda,mayor. D. Joaqui: Lacs,irada, 
menor D. Áulohiu PasU.r. D> Antufliu l"‘¡egrip. D. 
Mariano ¡ñu,i D. fmnas Ruuir>. D. M gu I Bur— 
ri^l. i). Joaquín Aguilar. D. Mariano Aliaga. Don 
Simón iguslia. I). .Miguel Bada. D, Patiiaio 3 i 1— 
guer. D. Gregorio Navarro. D. Rafael Red iguez. D. 
José Lázar -. D. Basilio Lozano. D\ Manu 1 Marea. 
D. Jorge Vico,<ite, mayor. I_). Jorge Vicenie, menor. 
D. V-ÍCiU Muñoz. D. Pablo Ripol. D. DirgodeGra- 
cia. D. Prudencio Ara. D. Francisco Rodríguez. D. 
Andrés Pevria. D. Tomas Lozm'o. D. Am res Gon- 
z U-z. D. HipóLto Lac • >bra. I). Paulo Santa ?ee. 
D. Bírtolomé Cálvele. D. Joaquín Herrera. D. Fran
cisco Itomunos. D. Joaquín" García. D- Joaquín Ve— 
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lilla. D. Manuel Peromarta. D. Vicente Peromarta. 
D. Joaquín Navarro. D. Alberto Ordmola. D. Ma
riano Benedi. D. Mariano Mareen.

Núm. 7 í. I
Circular núm. 49. • • I

Hn cumplímitn o de io prevenido en Real orden 1 
circular de 20 de Setiembre del año último se iuser- ’ 
ta á continuación nota de varios sugetos que en so- | 
licitudes presentadas con e ¡a fecha lian reclamado I 
su inclusión en h' listas de electores pira diputa
dos á Cortes y prtivinbiales por reunir los requi
sitos que previene la ley Zaragoza 50 de Eneró 
de 1850 =José María de Ghpert.

D. Juan Pablo Lasa, vecino de Torralva, por sa- 
thfaetr 42 4. rs. 2) ttirs. de contribu ion. ,

D. Joaquín Mar o Cej idor, vecino de ViHalen- 
gua, por pagar 551) rs. 10 mrs.

D. Manuel Oiiete, vecino del niismo pn.blo, por 
pagar 5 2 2 rs 32 mrs. ,

D. Rafael Bermudez, vecino de dicho pueblo, por 
pagar 5 5 $ rs. 2 m 5. .

D Demetrio Vicente, vecino de lilueca, por pa
gar 93S rs. 8 mrs. .
1 D. Dionisio Sanch', Abogado, vecino de lilueca, 
como capacidad, por pagar 25 í rs. 17 mrs. de con
tribución. , , ,

D. Manuel Billetero, menor, vecino del mismo 
pueblo, por pagar 488 rs.

1) Joié A randa y Guillamon. vecino de Sierra de 
Luna, por pagar 442 rs. 32 mes.

Mosen Francisco Gil, bencticiado, vecino de Mo- 
rata de Jiloca, como capacidad, por pagar 225 rs. 

.17 mrs.
D Mariano Soles Roy, vecino de Cas pe, por pagar

519 ,sD. Santiago Villa, vecino de Luc ena, por pagar 
5 1 2 rs. 30 mrs.

D Donato Ortega, vecino de esta capital, por 
pagar 804 rs. 8 mrs.

D Sebastian Bauluz, vecino de Escatron, con ca
lidad de elector so.icita la inclu ion de D. Nicolás 
Gil por pagar 431 rs. 32 mrs., I). Antonio Pina y 
Vi 'agrása, por pagar 400 rS. /o mrs , D B -.s Bar- 
rachina, por pagar $/8rs. 28 mrs., D. Cimbo Vi- 
Ihcov i,- por sati facer 523 rs. , 1). Francisco Pcrtu- 
sa, por pagar 468 rs. 30 mrs , D Manuel Ger- 
mun, por pagar 448 rs. 4 mrs. D. Garlos Clavero, 
565 rs. 6 mrs. D LCniio B «rrnchi aa, 618 r, 8 mrs. 
y D. M.iteo Asensio, por sati.-facer 581 rs. 14 mrg. 
de contribución.

D Pascual Franco, veci m de Cariñena, con ca
li ind de elector solícita la includoa. de los s.üge- 
tos que se espresun á continuación, por reunir los 
requi-itos que previene la ley. .

Carüien.i. D Benito Arcille ro, por pagar 46*9 rs. 
j S mrs. de contribución.

Aguilon. D Antonio Valdés por pag'ar, /7 > o rs. 
D". Pedro José O.iban 1700 rs. 1). Gregorio Calvo 
6)0 rs. D. Eduard/o Rubio 500 rs. D Rabian Ruiz 
4)0 rs. D. Tomas de Gracia 440 rs.

Vistabella. D José Maynar por pagar 620 rs. 
D. Alejos Melguizo 551 rs. D. Pablo Mayoar $22 
rs. 22 mrs. Früiei'CO Mavnar 4.)^ rs. 8 mrs. 
D. Manuel Maynar 404 rs. 12 mrs.

Cosuenda. D F ancisco Redondo por pagar toi2 
rs 32 mrs. D. Jalian Muñoz 489 rs D. Juan Fian- 
ci-.o Sebastian 654 rs. 20 mrs. D. Pedro Mu ó z Lu- 
siüa )4O rs. D. Roque Hormaz 67Í rs. 28 mr«. D. 
Sr vador D. i 48a rs. 1 m'v D. Grabiel Sebastian 
5 7 rs.- 6 mrs D. Miguel López /83) rs. 6 mrs. 
D. Jo é López Ubide 400 rs, 24 mrs.

Villar de los Navarros. D. Juan duicnuio por 
pagar 4,14 rs.

Cnlos. 79. J >é Gimenp por pagar ;,6 f rs 22 ms.
D. Pedro Cucaloñ 784 rs. D Mati C bám 704 
rs. 12 mrs.

N/un. 75
Circular uúm 50.

Para que pueda tener i o Meso 
dentro del mes próximo de PCbren 
del primer trimestre de las emití i bu 
tiñó, se faculta por esta circular á Ico 
los que aun no tengan aprobado el 1. 
pata que hagan efectivo dicho trino 
cuenta por las listas cobratori.is del 
bajo el supuesto de que cesa esta au 
luego como concluya el referido me?, 
dá serán apremiados y ejecutados 
cion todos los Ayuntamientos que 1 
tidguido sus débitos ni presentado 

reeisamente
I im orle 

le este 
uu 1 • ’iuieh- 

a timir-nt'i, 
<e a buena 

ño aul । ¡or, 
r Zucom tan 
y en seguí- 

jo  inUiHlp- 
. ha ) a n ^s- 
¡os iet>ar(i-

mientos y demas documentos estadi ticus qm- se 
les tienen reclamados. Z ragoza 25 ce Lueio de 
•4 85O.=Jusé María de Gispert,

Núm. 76.
Por el Ministerio de Comercio, I stru cion y 

Obras públicas, se comunicó á la re- i n ge
neral de Instrucción pública en 4;' ¡e O mb'e 
último la Real orden siguiente.

<(En vista de la consulta dirigid: á este Mi
nisterio por el Gefe político de Bt >s relativa 
á diferentes dudas que la Gomisio iiip. rior'de 
Instrucción primaria de la provine -, enmientia 
para llevar á cumplido efecto las sposii ¡oyes 
adoptadas por Real orden de 24 < hmi ú - 
tiraos atendiéndo á que aquellas d- -s pf vi-' 
nen principalmente de la situacior m- i-ria que 
tienen los maestros que eXaminadi ■ eti aob n - 
res épocas solo obtuvieron títulos eía.y i a 
clase; consideramio que por < I artí ■■■■., 7. * «le 
la ley de 2 i dé Julia de I 838 , se v 1 ne que 
toilo pueblo que llegue á cien ver <-s , ha -e 
sostener escuela primaria demerita' inpht , y 
que el titulo de 3 a y ¿La clase n< es ni pne- 
d*-1 ser sufi i«nle para enseñar en l’l s est । ie- 
cimientos; conviniendo por último oq.i r tma 
medida por la cual se fije de una a ei li- 
niliva y clara la suerte de los reí - ir s m -es
tros , la Beiúafq. D g.J se ha di. .ado" resol
ver. 4.° Que á los maestros exis a-s cn\ s 
tiluios si-n-lo de 3.a y 4 a clase, s su - qn^ 
no les fue conferido otro superior f r í (a es 
la edad necesaria, se les espida desd I"ppo  d ti
tulo de maestro elemental sio mas a .ules que; 
la presentación del tituló antiguo y de b p-eli
da de bautismo, y el abono de c¡ << I s ve
llón para los gastos indispensables. 2 - < G.- ¿ 
los demas maestros de estas clases, -e ronce b 
un término de seis meses para que rep ren 
á ser examinado^ en las materias qn ¿omp- nen 
la instrucción elemental. 3 ~ Qu ' o-ta • su 
objetóse les admita gratis en lase- ña<z s ¡q  
las escuelas normales. H. 0 Que m ■ & lie
Junio del año pióximo venidero de UbO, se ce* 
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-4-
lebrón exámenes estraordinarios en todas las ca
pitales de provincia ante una Comisión forma
da ermo se han formado hasta ahora las de exá
menes ordinal ios. 5 ° Q ie á los maestros que 
resulhn aprobados se les espida el título de ins
trucción elemental completa sin exigirles pago 
de derechos y abonando solo cien reales por ra
zón de gastos indispensables, y 6.0 Que los que 
fueren reprobados ó no se presenten á txámen 
queden incapacitados para el ejercicio de la en
señanza en pueblos mayores de cien vecinos.”

En cumplimiento de la preinserta Real or
den esta Comisión superior acordó escitar 
de nuevo á los maestros de provincia que se ha
llen en el caso de revalidar sus títulos median
te examen á que se presenten con el estudio de 
las materias que abrazala instrucción primaria 
elemental para poderlo sufrir con buen éxito en 
los estraordinarios que tendrán lugar en Junio vi
niente, y asistan á completar su instrucción en la 
escuela normal déla capital á cuyo efecto quedan 
autorizados para dejar encargadas sus respectivas 
escuelas á sustitutos idóneos durante el tiempo 
de su asistencia á la normal, en la inteligencia 
que los que por falta de la necesaria instrucción 
no fueren aprobados quedarán incapacitados para 
obtener escuelas elementales, y serán privados de 
las que regentan finado el plazo que se les con
cede. Zaragoza 21 de Enero de 1850. = EI Presi- 
deote, José María de Gispert.= Francisco de Le- 
desma y Gaviedes, S.*cretario.

^úm. 11.

D. Evaristo de CasK^x Auditor general de Guerra del | 
Ejército y Reino dé Aftigon.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuan
tos se considtren con derecho á los bienes que han 
quedado por fallecimiento de D. Cayetano Ma- 
tienzo, subteniente del regi miento cazadores de la 
Reina Gobernadora, para que en el término de 
treinta dias, que se les prefija comparezcan á de
ducirlo en forma en este tribunal de la Capita
nía general, de Aragón y proceso de abinlestato 
que radica en la Escribanía principal que está á 
cargo de) infrascrilc, en el concepto que transcur
rido dicho término sin que hayan comparecido 
se cursará dicho proceso por los trámites de or
denanza y les irrogará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á 28 de Enero de 1850.— 
Evaristo de Castro.«=Por mandado de S. S., Don 
Joaquín Labrador.

Núm. 78. ’
Comisión provincial de Instrucción primaria

, de Soria.
Se halla vacante la plaza de regente de escue

la práctica normal de esta ciudad, dotada con el 
sueldo de 5000 IS. anuales, satisfechos por el M. 
Itre. Ayuntamiento, y casa habitación en el mis
mo establecimiento. Los aspirantes á aquella, 
presentarán seis dias antes del día 20 de Febrero 

próximo, en el cual darán principio los pgercicios 
de oposición, sus correspondientes solicitudes en 
la secretaría de esta comisión provincial, acompa
ñadas de la partida de bautismo, testimonio le
galizado de su título de escuela superior y certi
ficación de buena conducta moral y política, es
pedida por el Alcalde y cura párroco de su do
micilio, conforme se previene en el arl. 21 del 
Real decreto de 23 de Setiembre de 18í|7.=So» 
ria 16 de Enero de 185O.=EI Gobernador inte
rino Presidente, Eustaquio García.—Isidro Mar
tínez de Toro, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.

El partido de albeitar de Bijuesca y sus ane
jos de Berdejo y Toirelapaja se halla vacante, 
su dotación anual es 50 cahíces de trigo mor
cadlo , los aspirantes presentarán sus solicitudes 
hasta el 20 de Febrero en que se proveerá.

El partido de boticario del pueblo de Bijues
ca y sus anejos de Malanquilla, Berdejo y Torre- 
lapaja se halla vacante; su dotación anual es la 
de tres mil doscientos rs. vn. y cuarenta cahíces 
de trigo de la calidad de morcadlo y 120 rs. pa
ra casa. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte á la secretaría hasta el 28 de 
Febrero próximo en que se proveerá.

El ayuntamiento de Zuera sacará á pública su
basta el día nueve de Febrero, la venta de 
las leñas que han de estraerse en la partida lla
mada la Lomaza bajo el pliego de cond ciones 
que se halla de manifiesto en su secretaria.

El ayuntamiento constitucioual de B-rdallur 
procederá en los dias 5 y 10 de Febrero, á la 
subasta de los derechos de las especies deter
minadas sobre la contribución de consumos, con 
la esclusiva de la venta al por menor para el 
año presente, bajo los pactos que estarán de ma
nifiesto eñ la sala de ayuntamiento en los es- 
presados dias á las 10 de su mañana.

Con la competente autorización del Exorno. 
Sr. Gobernador de la provincia se arrendará en 
pública licitación el abasto de carnes del lugar 
de Leciñena con las yerbas del acampo que tiene 
anejas los días 8, 9y 10 de Febrero á las 11 de la 
mañana. Los que quieran interesarse en el arriendo, 
concurrirán los espresados dias y hora á la sa
la consistorial, donde estará de manifiesto el plie
go de coudíciones#y se adjudicará al mejor 
postor.

En los días 8, 9 y 10 del mes de Febrero 
tendrá lugar la nueva subasta de la posada, casa 
frente de puente, la llamada de la botica, y ha
bitación que sirvió de almudí pertenecientes á ios 
propios de Ateca bajo los pactos que estarán de 
manifiesto.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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